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PROYECTO FN/ FHKinn _. _FhL

RESERVA

EJECUC

OBLIGAC

-CHEQUE.

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de julio del 2018
Cargo: Motorista
Sueldo: 15,076.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de junio de 2018.

Graciela ÍMaria Ponce Valladares

Diifectora Ejecutiva

José Reynaldo Cerrato Manzanares

El trabajador


